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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE RIBERA BAJA

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras

Este ayuntamiento, en sesión extraordinaria del Pleno de la corporación celebrada el día 31 
de marzo de 2025, aprobó provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación inicial citado y 
no habiéndose presentado, dentro del citado plazo, reclamación alguna a la ordenanza, dicho 
acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Por lo que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 citada, se 
publica íntegramente el acuerdo elevado a definitivo y no entrará en vigor hasta que se haya 
publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 del 
mismo texto legal.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

El Ayuntamiento de Ribera Baja, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2.a) de las 
Haciendas Locales del Territorio Histórico de Álava y la Norma Foral 45/89, de 19 de julio, esta-
blece y exige el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras con arreglo a la presente 
ordenanza.

El presente impuesto es un tributo indirecto.

Artículo 2

La ordenanza se aplica en todo el término municipal de Ribera Baja.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3

Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de o urbanís-
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración 
responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de 
control corresponda al ayuntamiento de la imposición.
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Artículo 4

A título enunciativo, constituyen supuestos de hecho imponible sujetos al impuesto los si-
guientes:

1. Las obras de construcción de edificaciones o instalaciones de todas clases de nueva planta.

2. Las obras de ampliación de edificios o instalaciones de todas clases existentes.

3. Las de modificación o reforma que afecten a la estructura de los edificios e instalaciones de 
todas clases existentes.

4. Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas clases exis- 
tentes.

5. Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea su uso.

6. Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional a que se refiere el apartado 2 del 
art. 58 del texto refundido de la Ley del Suelo.

7. Las obras de instalación de servicios públicos.

8. Los movimientos de tierra, tales como desmontes, excavaciones y terraplenado, salvo 
que tales actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urba- 
nización o de edificación aprobado o autorizado.

9. La demolición de las construcciones, salvo en las declaradas de ruina inminente.

10. Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamiento, actividades industriales, mer-
cantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

11. Cualesquiera obras, construcciones, o instalaciones que impliquen inversión de recur-
sos económicos demostrativos de una capacidad económica y sujetos a licencia de obras o 
urbanística.

12. La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública cuando 
estén levantadas o apoyadas en un elemento que sirva de soporte estructural.

13. Las obras de urbanización complementarias a la edificación.

14. El cerramiento de fincas, muros y vallados.

15. La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.

16. La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones de carácter similar, provisionales o  
permanentes.

17. La instalación de invernaderos.

18. La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y de redes de teleco-
municaciones o transporte de energía y la colocación de antenas de cualquier clase.

19. Cualesquiera obras, construcciones o instalaciones que impliquen inversiones de re-
cursos económicos demostrativos de una capacidad económica y sujetos a licencia de obras 
o urbanística.

20. Las órdenes de ejecución y ejecución subsidiaria darán lugar así mismo a la exacción 
de este impuesto.

Artículo 5

No estarán sujetas a este impuesto las construcciones, obras o instalaciones ejecutadas 
sobre inmuebles cuya titularidad dominical corresponda a este Ayuntamiento, siempre que os- 
tente la condición de dueño de la obra.
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III. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6

Estarán exentas del impuesto:

a) La realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sean dueños el es-
tado, las comunidades autónomas, los territorios históricos o las entidades locales, que estando 
sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, 
obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión 
se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como 
de conservación.

b) La realización de cualquier construcción, instalación y obra de la que sean dueños los 
concejos del Territorio Histórico de Álava cuyo destino sea el servicio o uso público.

c) La realización de cualquier construcción, instalación u obra efectuada en los bienes a los 
que resulte de aplicación la exención contenida en la letra k) del apartado 1 del artículo 4 de la 
Norma Foral 42/1989, de 19 de julio, del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 7

Se aplicará la siguiente bonificación:

1. Una bonificación del 99 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
cuyo destino sea el servicio o uso público y de las que sean dueñas las entidades territoriales 
de Álava constituidas como cuadrillas.

IV. SUJETOS PASIVOS

Artículo 8

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la cons-
trucción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas, 
personas jurídicas y entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral 
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propie-
tarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la cons-
trucción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones respon-
sables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 9

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-
trucción, instalación u obra.

2. Se entiende por coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, el coste total 
de ejecución material de aquélla.
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3. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Im-
puestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás pres-
taciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del con-
tratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

4. La base imponible, en el caso de construcciones, instalaciones y obras iniciadas sin la 
correspondiente licencia municipal o sin haber presentado declaración responsable o comu-
nicación previa en su caso, será la que fijen los técnicos municipales.

VI. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 10

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
El tipo de gravamen será del 3 por ciento.

VII. DEVENGO

Artículo 11

El impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación y obra, 
aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado declara-
ción responsable o comunicación previa.

VIII. GESTIÓN

Artículo 12

Los sujetos vienen obligados a presentar ante este Ayuntamiento de Ribera Baja, declara-
ción del coste previsto en la ejecución de la obra, debidamente visado por el colegio correspon-
diente, acompañando el contrato de obra, presupuesto conformado o cualquier otra modalidad 
contractual utilizada entre el dueño y el ejecutor de la obra. A tenor de la declaración presentada 
se practicará una liquidación provisional del impuesto.

Así mismo esta declaración provisional se practicará aunque no se hubiere solicitado, con-
cedido o denegado la licencia, si la construcción, instalación u obra hubiera sido iniciada. En 
este caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales de acuerdo con el 
coste estimado de la misma.

Las ampliaciones y/o modificaciones de los proyectos, exigen asimismo declaración del 
incremento del coste sobre el inicialmente presupuestado.

Artículo 13

La base imponible se determinará en función del presupuesto presentado por los intere- 
sados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el colegio correspondiente.

En otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo 
con el coste estimado de la obra o del proyecto de ejecución.

Artículo 14

1. Dentro del mes siguiente a la terminación de la construcción, instalación u obra, se pre-
sentará por el sujeto una declaración del coste final de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas, acompañada de certificación del director facultativo de la obra visada 
por el colegio profesional correspondiente, que dará lugar a la liquidación definitiva.

2. Corresponde al Ayuntamiento de Ribera Baja las actuaciones de comprobación y/o in-
vestigación en su caso del coste efectivo y real de la construcción, instalación y obra a fin de 
practicar la liquidación definitiva.

3. La no presentación de la preceptiva declaración en el apartado 1 en el plazo de un mes 
a partir de la conclusión de las construcciones, instalaciones u obras, será calificada como 
infracción tributaria.
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Artículo 15

A efectos de la liquidación del impuesto, las licencias otorgadas por aplicación del silencio 
administrativo positivo tendrá el mismo efecto que el otorgamiento expreso de licencias.

Artículo 16

El ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación.

Artículo 17

Si el titular de una licencia desistiera de realizar las obras, construcciones o instalaciones 
autorizadas, mediante renuncia expresa formulada por escrito, el ayuntamiento procederá al 
reintegro o anulación total de la liquidación provisional practicada.

Artículo 18

Caducada una licencia el ayuntamiento procederá al reintegro o anulación de la liquidación 
practicada, salvo que el titular solicite su renovación y el ayuntamiento la autorice.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
BOTHA y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

En Rivabellosa, a 3 de junio de 2025

El Alcalde
AMADO MARTÍNEZ DE ITURRATE CUARTANGO
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